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Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución que agota la vía administrativa,
e independientemente de su inmediata ejecutividad, se podrá inter
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde la publicación de esta Resolución, asimismo se
podrá presentar cualquier otro recurso que se crea conveniente.

Barcelona. 18 de octubre de 1994.-El Rector, Antoni Caparrós
¡Benedicto.

ANEXO

Identificadón de la plaza: Catedrático de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO PENAL»

Número de orden del concurso: 6. Número de plazas: Una

Comisión titular:

Presidente: Don Santiago Mir Puig, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Jesús M. Silva Sánchez, Catedrático de
la Universidad Pompeu Fabra.

Vocales: Don Antonio Garcia-Pablos de Malina, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid; don Luis Rodríguez
Ramos, Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid,
y don Juan José González Rus, Catedrático de la Universidad de
Córdoba.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Córdoba Roda, Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Agustín Jorge Barreiro, Catedrático de
la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Diego Manuel Luzón Peña, Catedrático de la Uni
versidad de Alcalá de Henares; don Miguel Polaina Navarrete,
Catedrático de la Universidad de Sevilla, y don José Cerezo Mir,
Catedrático de la Universidad de Zaragoza.

Identificación de la plaza: Profesor titular de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «BIOlOGiA CELULAR~

Número de orden del concurso: 24. Número de plazas: Una

Comisión titular:

Presidenta: Doña Mercedes Durfort ColI, Catedrática de la Uni
versidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Eduardo Soriano García, Profesor titular
de la Universidad de Barcelona.

Vocales: Doña Montserrat Pansa Fontanals, Catedrática de la
Universidad Autónoma de Barcelona; don Francisco Gaitán Luna,
Profesor titular de la Universidad de Córdoba, y don José Manuel
García Verdugo, Profesor titular de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Senén Vilaro Coma, Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don José García Valero, Profesor titular de
la Universidad de Barcelona.

Vocales: Don Julio Navascues Martínez, Catedrático de la Uni
versidad de Granada; don Delia Rubén Tolivia Fernández, Profesor
titular de la Universidad de Oviedo, y don Juan Carlos ViIlegas
Sordo, Profesor titular de la Universidad de Cantabria.

26573 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1994, de la Uni-·
versidad de Murcia, por la que se convocan a concurso
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y previo ciJmplimiento de lo
dispuesto en los artículos 121 y siguientes del Real Decreto

1282/1985. de 19 de junio, Que aprueba los Estatutos de la Uni
versidad de Murcia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución.

Uno.-Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, parcialmente modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio; Real Decreto 1282/1985, de 19
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de julio), y, en lo
no previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada una de
las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.°,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y en el artículo 37 de la Ley de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto de 1983, según la categoria de
la plaza o clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.°, 1, el, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se reúnan los requisitos que en el mismo se
señalan, los interesados deberá'n acreditar haber sido. eximidos
de ellos, en los términos del Real Decreto 1427/1986, modificador
del anterior.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Murcia, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días
hábiles. a partir de la publicación de esta convocatoria, según
consta en el modelo del anexo 11, debidamente cumplimentada,
junto con los documentos compulsados que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiración del plazo fijado para solicitar la participación
en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la cantidad
de 3.000 pesetas en concepto de derechos, ingresada la men
cionada cantidad por cualquiera de los siguientes procedimientos:

Preferentemente por ingreso en la Caja Postal de Ahorros, ofi
cina principal en MurCia, cuenta número 10.538.111, KUniver
sidad de Murcia». El resguardo bancario original deberá unirse
a la solicitud.

Por giro postal o telegráfico dirigido al Negociado de Habi
litación-Sección de Nóminas (avenida Teniente Flomesta, sin
número, edificio «Convalecencia», 30071 Murcia), haciendo cons
tar en el taloncillo destinado a dicho organismo los datos siguien
tes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa.
La fotocopia del talón deberá unirse a la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado
el pago dentro del plazo de veinte días a partir de la publicación
de esta convocatoria.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos ~r excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.
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Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de Quince días hábiles, a contar desde el siguien
te al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el
que se le cita, convocando a todos los aspirantes admitidos a
participar en el concurso para realizar el acto de presentación
de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente la documentación señalada en los articulos 9 y 10
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de s~ptiembre, conforme a
la redacción conferida por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de
méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas,
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en
el plazo de quince días hábiles, siguientes al de concluir la actua
ción de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
siguientes documentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o
defecto físico o psiquico para el desempeño de las funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia
de sanidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicia de la fun
ción pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,

debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios, y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.

Nueve.-En ningún caso las Comisiones podrán aprobar ní
declarar que han superado las pruebas selectivas un número supe
rior de aspirantes al de las plazas asignadas a su actuación.

Díez.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación de las Comisiones,
podrán ser impugnados ante el Rector en los casos y en la forma
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universitaria y Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (..Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre).

Murcia, 7 de noviembre de 1994.-EI Rector, Juan Monreal
Martinez.

ANEXO'

Cuerpo de Profesoretl ntulares de Universidad

69/94. Area de conocimiento: «Bioquímica y Biología Mole
cular». Departamento arque está adscrita: Bioquímica y Biología
Molecular-A. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia e Investigación en Química Aplicada y Bioquímica en
Facultad de Veterinaria. Clase de convocatoria: Concurso.

70/94. Area de conocimiento: «Fisiología». Departamento al
que está adscrita~Farmacología y Fisiología. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia e Investigación en Fisiología
Humana. Clase de convocatoria: Concursop

Cuerpo de Profesores ntulares de Escuelas Universitarias

71/94. Area de conocimiento: «Ingeniería Química». Depar
tamento al que está adscrita: Ingeniería Química-Cartagena. Acti
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Quí
mica. Ingeniería Técnica Naval. Clase de convocatoria: Concurso.



Docencia previa: .

ANEXOR

UNlVERSIqAD DE MURCIA

Excmo. y Magfco. Sr::

Convocada(s) a Concurso de plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos
Docentes de esta Universidad. solicito ser admitido como aspirante para su
provisión.

l. DATOS DE U\ PlJ\ZA CONVOCADA A CONCURSO

m. DATOS ACADEMICOS

TItulos Fecha de obtención
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Fecha de convocatoria: (oBO& de )

Cuerpo Docente de Plaza número ..

Area de conocimiento .

Departamento .

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..

Concurso de: Méritos O Acceso O

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Fecha Número de recibo

Giro Telegrá/ico .................................... ....................... ........................................
Giro Postal............................................ ........ .................
Pilgo Caja Postal ................................... ......................... .................................
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D. DATOS PERSONAU:S

Primer apellido Segundo apollido Nombre

Fecho de nacimienlo Luga.r de nacimiento Provincia de nacimiento N1lmero DNI

Domicilio Teléfono

Municipio PrcNincia C6d;go Postal

Caso de ser Funcionario Público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fechade ingreso Número Registro PelSOnaI

{ActiVO OSituación

Excedente O Voluntario O Especial O Otras ................

Documentación que se adjunta

El abajo firmante. D .

SOUCITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose. caso de superarlo. a fonnu1ar el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abrU.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud.
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de
Arrnedo:

EXCMO. Y MAGNIFICO SR. RECTOR DE U\ UNNERSIDAD DE .. ,
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ANEXO m

MODELO CliRRICULUM

UNIVERSIDAD DE MURCIA

1. DATOS PERSONAUS

Apellidos y nombre ~ .
N.· del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha ..
Residencia: Provincia Oo Loc.,lidad
Domicilio .Oo Oo Teléfono Estado civil .
Facult3d o Escuela ,ctu,J .."
n"par'..arncnto o Unidad docente actual
Categoria actual como Profesor contratado o interino ..

11. TITULaS ACADEMICOS

Qase Organismo y Centro de expedicioo Fecha de expedición Calificación
si la hubiere

1lI. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Régimen
Fecha

Fecha de ceseCategoria Acti..;dad de nombramiento
o Centro de dedicación

o contrato oterminari6n

--
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~ IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA__ I
I

V. ACIlVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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VI. PUBUCACIONES Oibros)

Titulo Fecha de publicaci6n Editorial

VD. PUBUCAG:lONES (articulos) (')

Titulo Revista o diario Fecha de publicación Número de paginas

;

.

n Indie&r n-abajos en prenso, justificando 5lI acept&ción por la Revi5Ul editORl

•

VW. OTRAS PUBUCAOONES

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTlGACION
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X. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS r>

n Indic.ando titWo, lugar, fecha, Entidad organizadonl y aricter nDCionll1 o intcnacionlll.

XD. PATENTES
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6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.

XID. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con Indicación d. Centro, Organismo, maleria,
actividad desarrollada y fecha).
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XIV. CURSOS Y SEMINARIOS REOBIDOS (con indicación de Centro u Organismo, materia
y fecha de celebración).

XV. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad ala licenciatura)

XVI. ACflVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

XVD. OTROS MERITaS DOCENTES o DE INVESllGAOON

xvm. OTROS MERITOS
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